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CONTROVERSIA ctONSTITUCIONAL 76/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 
ESTADO DE QUINjrANA ROO . 

SUBSECRETARíAiGENERAL DE ACUERDOS . . 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SECCIÓN DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALlES Y DE ACCIONES DE 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN l .. 
"Año del Centenario de la Promu/gaci6n de la 1 NCONSTITUC IONALI DAD 

Constituci6n Palitlco de los Estados Unidos 1 

Mexicano~n la Ciudad de México, a diez de noviembre de dosi mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de \1a Suprema Corte de Justicia 
.de la Nación, con lo siguiente: 1 

Constancia 1 Registro i 

Dictamen del Ministro. A~~Jo iZald[it8.r ll.e1q: d/~arrea,[ instructor en el 
presente asunto. . \ \ ''~, ', ·'--"' \.J v :// /"l. 

Sin registro 

.. 
1 

( .__./ .._ // Y r ~." 

Documental recibida a las trece oorás.:C6n'·cincuenta,,~Lu,n-'minutos del día en que se 
actúa ~n I~ '9~cpió'n de Tr~~i~~~é~.gñtr~~~\~5~orlsth_~ci~~les y de Accio~es ·de 
lnconstiwc1onalldad de· 1<=! ~~~s-~eetar!·~'fJ-~ne~l~~.~~cu. erdos .. de este Alto Tribunal. 
Conste.tt) .' / . ·_ //-:.~· ~\\\\\- .. , ~~ ~ ~~-:·~\\ \. _ 

. . . ..... ,>. >' '/.Jll' \~~-1.~.-- /;> ~~-~~~'\.,:~.·\, .... ,~ . ' ' .. . '¡f ) 11 ........ -~,\.\ ¡ .. \' .. ~ 
) /111 1}1 ~

1

\/:-''~.~-.'\\::1\\\ " -
Ciudad de Méxic6,'a diez .. de raó~iemt:>'ret>de aos<mil die<-cisiete. 

Agrégue~e 'a1 ex.~ed;~nté:, ¡P~~v~·~~~l;;'rta~~fa~ ~~-.· 1eb~1~s, el dictamen 
. '«. . ,<";'. ' ... ,\\~ -~\ ,\\\\\!\. ;. ( ./) 

del Ministro Arturo Z~ldívat~,e!9,de ~arrea1,)n ructor,,en el presente 
"-\ '\'\\\\)~~ ,,, '1 111 11 

asunto, mediante' el '.cual 'Soltcita~"sé\'terrlit~~pedient~ la(,la Sala de su 
. ~ r-:\•" \'\2 \~~~ ::-¡ • ' 

adscripción para su avocació~ y 'r~sofÜbiolJ~~-~(\ 
1 

• '·>"-
. , 'u ''-'- . ,.. . f ' 

Con fundamento en'los,~rtfcql?~~-Jraé_cj,o~~s 1V~/xx1111, de la .Ley 

Orgánica del Poder 8u~ici_qt"'3~)~~iáf~; ~áy(/fracción 1
2

, del 

Reglamento Interior d91a,S~pre~~!(~ Jd~~~e la Nación, así como 

en los puntos Segünd_o,. fr,acción-1. ·;-re_r:ce_ro1;-fQ~into5 y Sexto6 del Acuerdo 
·- . " .~ .. ·,.-: :---.,... r- --/ 1 

.. ' / ·. ~ . '.,. ..... ;::;::--

-1 -A-rt-íc-u-lo_1_4_. -S-on-at-rib_u_c-io.,-.n-es_d_e_I Prn:i~e~la ~:::. C::. Ju~i~ia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (.,.] 
XXIII. Las demás que le confieran ~s. reglamentos interiores y acuerdos generales. . 
2 
.Artículo 87. Para el envío de los\;untos de la competencia originaria !del Pleno a las Salas, se cum~lirá con lo 

siguiente: . ¡_ • . . • , · 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el ásunto a la Sala de adscripción de aquél; ( ... ]. · 
3 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de.Justicia de la Naciór conservará,para su resolución:,.. .. · . 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los quelsea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con

1 
la. impugnación de normas. gener~les, .el 

1
Pleno,..podfá.,,rese;rvar 

jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de ·invalidéz restálites'. bu ando así
1
1o estime co'ní.feniente; [. !;]. 1 

~TERCERO. Las Salas resolverán los'asuntos de 'sú coÍnpeiencia1Óriginaria,Vlos de·1a cbmpetehcia del i=>ieno 'que no 
se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. . i 
5 QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos ~n el Punto Tercero del presente Acuerdo 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
6 SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala 
respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 1 · 

A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de ¡a Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había turnado 
el asunto, y i 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, ~on el apoyo de la respectiva Secretaría de 
Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se¡ le había turnado; 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celerida©, se efectuarán los trámites ordenados en 
tales proveídos; ! 
111. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el Presidente 
ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General ~e Acuerdos, envíe los expedientes a las 
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General 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, envíese ·este asunto a 

la Primera Sala de este Alto Tribunal, a: la que se encuentra adsc1rito el 

Ministro instructor. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro ,Luis Mairía Agliilar Moralesf 

Presidente de la Suprema Coirte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Con itucionales de Acciones de 1 ·~ nstitu,c/ionalidad de la 
1 ' 

d s de este Alto T i:~~ 1, te, ~a :e. ~---' 

~ 
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Secretarías de Acu.erdos de las Salas para que los citados ~suntos se radiquen en ést~s y los expE3dientes se 
devuelvan a los Ministros ponentes, y , ' 
IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y en las Salas. 
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